
“----.“-“..-..LII.. 

MODIFICACION A LA LEY No 25.716 DE ACEFALIA 
PRESIDENCIAL 

ARTICULO lo. Modifícase el Artículo 4” de la Ley 25.716 de Acefalía Pre- 
sidencial, el que quedara redactado de la siguiente manera: 

ArtlcuZo 49 La determinación recaerá en un funcionario que reuna los 
requisitos del artículo 89 de la Constitución Nacional, y desempeîie alguno de 
los siguientes mandatos populares electivos: Senador Nacional, Diputado Na- 
cional o Gobernador de Provincia. 

ARTICULO 2O. Modificase el Artículo 6” de la Ley 25.7 16 de Acefalía Pre- 
sidencial, el que quedara redactado de la siguiente manera: 

Arthlo 63 El funcionario que ha de ejercer el Poder Ejecutivo en los 
casos del artículo lo de esta ley actuará con el título que le confiere el cargo 
que ocupa, con el agregado “en ejercicio del Poder Ejecutivo”. Para el caso 
del artículo 4” el funcionario designado para ejercer la Presidencia de la Na- 
ción deberán prestar el juramento que prescribe el artículo 93 de la Constitu- 
ción Nacional ante el Congreso y en su ausencia, ante la Corte Suprema de 
Justicia de la Nación. 

ARTICULO 3’. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 


